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Valledupar, 22 de febrero de 2021 
 

 

Señores(a): 

H.M. JOSE ANTONIO APONTE OLIVELLA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

E.S.D. 

 

CONTESTACION DE DEMANDA 

 

REFERENCIA: N.R.D.2019-00278-00 de NELVIRA DEL ROSARIO ESCOBAR contra LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP. 

 

AURA MATILDE CÓRDOBA ZABALETA, identificada con C.C. No. 40.939.343 de Riohacha, 

y portadora de la T.P. 146.469 del C. S. de la J., actuando como apoderada Especial 

de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP, mediante el presente me permito 

CONTESTAR el proceso de la referencia de la siguiente manera: 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP, Domicilio en la 

Calle 19 No. 68 A -18 ciudad Bogotá D.C.,   

Apoderado: AURA MATILDE CORDOBA ZABALETA, Domicilio en la ciudad de Valledupar 

en la calle 4B # 19 C – 19 CASA E 28 conjunto citaringa. 

 

En cuanto a los HECHOS 

 

1. Debe probarse en el proceso. 

2. Debe probarse en el proceso. 

3. Debe probarse en el proceso.  

4. Debe probarse en el proceso. 

5. Debe probarse en el proceso. 

6. Debe probarse en el proceso. 

7. Debe probarse en el proceso. 

8. Debe probarse en el proceso. 

9. Debe probarse en el proceso. 

10.  Es cierto. 

11. Debe probarse en el proceso. 

12.  Es cierto. 

13. Debe probarse en el proceso. 

14. Debe probarse en el proceso. 
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En cuanto a las PRETENSIONES 

La entidad se opone a todas y cada una de las pretensiones planteadas en la 

demanda, por cuanto los actos acusados gozan de legalidad, la cual 

corresponde desvirtuar al demandante, conforme a las normas aplicables al 

caso y las pruebas aportadas al proceso, y por cuanto no le asiste razón a la 

demandante en la reclamación de reconocimiento de la pensión gracia 

solicitada, por tener tiempos de servicio certificados como nacionales. 

 

ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

El acto administrativo demandado expone claramente las razones de la 

negación de la prestación solicitada en la cual se estableció que la accionante  

no cuenta con los veinte años en la docencia oficial de carácter 

Departamental, Distrital, Municipal o Nacionalizado teniendo en cuenta que 

para acceder a la prestación solicitada no es posible computar tiempos de 

servicio del orden Nacional ni los desempeñados en Cargos de carácter 

Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay lugar al 

reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada. 

 

En consecuencia de acuerdo a lo estipulado en el Parágrafo segundo del 

artículo 15 de la ley 91 de 1989, el cual establece; "ARTICULO 15. A partir de la 

vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el 

que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las 

siguientes disposiciones: 1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados 

hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las prestaciones económicas 

y sociales, mantendrán el régimen prestacional que han venido gozando en 

cada entidad territorial de conformidad con las normas vigentes. 

 

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, 

para efecto de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas 

aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 

1848 de 1969 y 1045 de 1978, o los que se expidan en el futuro, con las 

excepciones consagradas en esta Ley.  

 

Para concluir que los tiempos de servicio aportados fueron prestados con 

nombramiento del orden nacional, en consecuencia no hay lugar al 

reconocimiento y pago de la pensión de Jubilación solicitada, por cuanto su 

vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL.  

 

La pensión gracia se encuentra regulada inicialmente en la ley 114 de 1913, en 

sus artículos 1 y 4, donde se reconoce el derecho a los maestros de escuelas 

primarias oficiales que hayan prestado sus servicios por 20 años; luego la misma 

fue ampliada para los empleados y profesores de escuelas normales y los 

inspectores de instrucción pública; con la ley 37 de 1933 artículo 3 se permite 

completar el tiempo de servicio con el tiempo laborado en enseñanza 

secundaria. Se continua con la regulación de la misma con la ley 91 de 1989 

artículo 15 y ss, y ley 4 de 1992 artículo 19, de la cual podemos extraer que se 

reconoce la pensión gracia a los docentes municipales, departamentales y 

distritales, de tal suerte que se extrae de tal reconocimiento a los docentes 

Nacionales, es decir los nombrados directamente por el Ministerio de Educación 
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Nacional o vinculados a ramo docente con posterioridad a la entrada en 

vigencia de la ley 91 de 1989, como ocurre en el presente caso. De las normas 

extraídas y los documentos de prueba, se extrae que el demandante no tiene 

derecho a la pensión gracia solicitada. 

 

Traemos como ilustración, sentencia del H. Consejo de Estado que al respecto 

ha señalado lo siguiente: 
 
“CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA - 

SUBSECCION "A", Consejero ponente: JAIME MORENO GARCIA, Bogotá, D.C., cinco (5) de junio de 

dos mil ocho (2008)., Radicación número: 25000-23-25-000-2003-09010-01(0874-07). 

PENSION GRACIA - Naturaleza jurídica / DOCENTE NACIONAL - No es beneficiario de la pensión 

gracia  

La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo una prerrogativa gratuita 

que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de educación primaria 

de carácter regional o local; grupo que luego, cuando se expidieron las Leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, 

se amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de instrucción pública 

y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden. Y se dice que constituye privilegio gratuito 

porque la Nación hace el pago sin que el docente hubiese trabajado para ella. El numeral 3º del artículo 

4º de la Ley 114 de 1913 prescribe que para gozar de la gracia de la pensión es preciso que el interesado, 

entre otras cosas, compruebe “Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de 

carácter nacional…”. De lo anterior se establece, de manera inequívoca, que la pensión gracia no puede 

ser reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito indispensable para su viabilidad 

que el maestro no reciba retribución alguna de la Nación por servicios que le preste, o que no se encuentre 

pensionado por cuenta de ella. Por ende, los únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores 

locales o regionales. Destaca la Sala que de acuerdo con el artículo 6º de la Ley 116 de 1.928, al sujetarse 

lo allí dispuesto a las exigencias de la Ley 114 de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión 

gracia, dejó vigente lo que este ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se 

concedía a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional. Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2º.art.3º.) 

lo que hizo simplemente fue extender la pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros 

de establecimientos de enseñanza secundaria.  

DOCENTES NACIONALIZADOS - Tienen derecho al reconocimiento de la pensión gracia los 

vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 / PENSION GRACIA - Pueden gozar de ella los 

docentes departamentales o municipales vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 / PENSION 

GRACIA - La pérdida de continuidad no constituye pérdida del derecho a la pensión gracia / 

DOCENTE VINCULADO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1980 - La pérdida de continuidad no 

constituye pérdida del derecho a la pensión gracia 

Ahora bien, el artículo 15, No.2, literal A, de la Ley 91 de 1989 establece: “…”. La disposición transcrita 

se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes departamentales o regionales y municipales que 

quedaron comprendidos en el proceso de nacionalización iniciado con la ley 43 de 1975 de la educación 

primaria como de la secundaria. A ellos, por habérseles sometido repentinamente a este cambio de 

tratamiento, se les dio la oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran 

la totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 1913, 

116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad “… con la pensión ordinaria de 

jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación”; hecho que  modificó la ley 

114 de 1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia 

quien recibiera “… otra pensión o recompensa de carácter nacional”. En virtud de lo anterior, aquellos 

docentes vinculados con posterioridad a 31 de diciembre de 1980, por disposición de la normativa 

trascrita, tienen derecho únicamente a recibir una pensión ordinaria de jubilación. Reafirma lo anterior lo 

expresado por la Sala de la Sección Segunda en sentencia proferida el 20 de septiembre de 2001, actor: 

Héctor Baena Zapata, Expediente No. 0095-01 con ponencia del Consejero Alejandro Ordóñez 

Maldonado en la cual se precisó que “la expresión ‘docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 

contemplada en la norma antes transcrita, no exige que en esa fecha el docente deba tener un vínculo 

laboral vigente, sino que con anterioridad haya estado vinculado, toda vez que lo que cuenta para efectos 
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pensionales es el tiempo servido; por lo tanto, la pérdida de continuidad, no puede constituirse en una 

causal de pérdida del derecho pensional”.  

“CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA   -   

SUBSECCION “B”, Consejero ponente: TARSICIO CACERES TORO. Bogotá D. C., diecinueve (19) de enero de 

dos mil seis (2006), Radicación número: 25000-23-25-000-2002-05760-01(6024-05). 

PENSION GRACIA – Evolución normativa en cuanto a los docentes beneficiarios / DOCENTES DE 
ESCUELAS PRIMARIA OFICIALES – Eran los beneficiarios de la Pensión Gracia en la Ley 114 de 1913 / 
MAESTROS DE ESCUELAS NORMALES E INSPECTORES DE INSTRUCCION PUBLICA – Fueron los docentes 
a quienes se extendió la Pensión Gracia con la Ley 116 de 1928 / PENSION GRACIA – Beneficiarios  
 
La normatividad rectora de la Pensión de Jubilación  gracia. Esta pensión es especial y aparece reglada en 

las Leyes 114/13, 116/28 y 37/33.  La primera creó el derecho y fijó sus paramentos: titulares, tiempo de 

servicio, edad, requisitos adicionales, cuantía y sujeto obligado a pagarla. La segunda y tercera leyes 

ampliaron los titulares y el tiempo de servicio computable para esta prestación, tal como se ha concretado 

en las sentencias de esta Jurisdicción. Sus disposiciones mandan: La Ley 114 de 1913 consagró esta 

prestación excepcional en beneficio de "Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio 

por un término no menor de veinte años ..." (Art. 1°) En el Art. 3°. determinó: "Los veinte años de servicio a 

que se refiere el Art. 1°. podrán contarse computando servicios prestados en diversas épocas, y se tendrán en 

cuenta los prestados en cualquier tiempo anterior a la presente ley." Obsérvese que esta ley admitió como 

válidos los servicios como MAESTROS DE ESCUELAS PRIMARIAS OFICIALES prestados en diversas épocas, aún 

antes de la vigencia de la Ley de 1913. La Ley 116 de 1928 "extendió" con las limitaciones necesarias la 

anterior prestación excepcional a otros docentes de la siguiente manera: “Art. 6°. Los empleados y profesores 

de las Escuelas Normales y los Inspectores de Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos 

que contempla la Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años de servicio 

SE SUMARAN LOS PRESTADOS EN DIVERSAS EPOCAS, TANTO EN EL CAMPO DE LA ENSEÑANZA PRIMARIA 

COMO EN EL DE LA NORMALISTA, PUDIÉNDOSE CONTAR EN AQUELLA LA QUE IMPLICA LA INSPECCION."   

(Resaltado y mayúsculas fuera de texto). La Ley 37 de 1933, por su parte, "extendió" nuevamente la citada 

prestación a OTROS DOCENTES Y POR OTROS SERVICIOS, así: “Art. 3°. Las PENSIONES DE JUBILACION DE 

LOS MAESTROS DE ESCUELA, rebajadas por Decreto de carácter legislativo, quedarán nuevamente en la 

CUANTIA señalada por las leyes. Hácense extensivas estas pensiones a los maestros que hayan completado 

los años de servicios señalados por la ley, en establecimientos de enseñanza secundaria."   (Resaltado y 

mayúsculas fuera de texto). En resumen, los servicios válidos para la titularidad de la pensión de jubilación gracia son los prestados 

como MAESTRO DE ESCUELAS PRIMARIAS OFICIALES, EMPLEADO O PROFESOR DE ESCUELA NORMAL O DE INSPECTOR DE 

INSTRUCCION PUBLICA O PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (que comprende algunas 

modalidades conforme al régimen educativo), en las condiciones que cada ley haya determinado.   

CERTIFICADO SOBRE TIEMPO DE SERVICIO PARA PENSION GRACIA – Los datos trascendentales a tener en cuenta 
son: cargo desempeñado, la dedicación, la clase de plantel y el nivel de vinculación / CERTIFICADO SOBRE TIEMPO 
DE SERVICIO DOCENTE OFICIAL – Deben reflejar la realidad para llevar a la justicia a decisiones acordes con el 
régimen jurídico 
Los certificados docentes para la pensión gracia. En principio, para efectos de la PENSIÓN DE JUBILACIÓN GRACIA 

(DOCENTE) se deben analizar los tiempos de servicio que acrediten los educadores teniendo en cuenta varios datos 

trascendentales, año por año (porque es posible que un tiempo le sirva para la prestación y otro no), a saber: EL  

CARGO DESEMPEÑADO (maestro de primaria, profesor de Normal, inspector de primaria, etc.) LA DEDICACIÓN 

(tiempo completo, medio tiempo, hora cátedra, etc.), LA CLASE DE PLANTEL donde desempeñó su labor (Normal, 

Industrial, Bachillerato, etc.), así como EL NIVEL DE VINCULACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO A LAS ENTIDADES 

POLÍTICAS (Nacional, nacionalizado -a partir de cuando- Departamental, Distrital, Municipal, etc.). La época del 

trabajo realizado (año, con determinación clara y precisa de la iniciación y terminación de la labor) es fundamental 

de conformidad con las leyes especiales que rigen esta clase de pensión y la Ley 91 de 1989.  La sola mención de la 

fecha de nombramiento no es prueba de la iniciación –desde ese momento- del servicio  y la cita de la fecha de un 

acto de aceptación de renuncia debe ir acompañado del dato desde cuando produjo efectos, para poder tener en 

cuenta realmente el tiempo de servicio.  Los certificados que se expidan para acreditar estos requisitos deben ser 
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precisos en los datos fundamentales que exigen las leyes especiales que regulan esta clase de pensión. Las 

autoridades cuando certifican tiempos de servicio de docentes oficiales deben ser muy cuidadosas en los datos que 

consignan, los cuales deben reflejar la realidad; por eso, en esta providencia, se expresa como debiera ser un certificado 

de esa naturaleza para que pueda reflejar la realidad y servir de prueba para resolver acertadamente. Se agrega que la 

expedición “incompleta” de estos certificados puede conducir a la Justicia a decisiones no acordes con el régimen jurídico y comprometer la 

responsabilidad de quienes los expidieron;  por eso, en caso de tener información incompleta, las autoridades pueden solicitar a 

los mismos interesados arrimar certificaciones precisas expedidas por los mismos Directivos de los Centros Educativos 

donde trabajaron, que enriquezcan sus archivos y sirvan para expedir otras en forma correcta. “ 

En razón a lo anterior, las pretensiones propuestas no están llamadas a prosperar. 

 

Excepciones 

 

Se proponen como excepciones las siguientes: 

 

 Inexistencia de Obligación: Se plantea esta excepción pues al estar 

amparado el acto acusado con presunción de legalidad, que debe el 

actor atacar y demostrar, tenemos que no existe obligación por parte de 

la entidad demandada a la Reliquidación de la pensión Gracia y 

reconocer mayor valor por esta en consideración a la mesada pensional 

que recibe, pues la liquidación de la pensión se realizó conforme a lo 

señalado en las normas aplicables, ley 114 de 1913, la ley 33 de 1985 y ley 

62 de 1985, pues como se explicó en las argumentaciones los factores de 

salario tenidos en cuenta son los que establece la norma aplicable, y los 

certificados por el empleador. 

 

 Prescripción: En caso tal, que el fallador encuentre que el acto acusado 

no se ajusta a los normas aplicables al caso, y con las pruebas obrantes 

en el proceso determine que hay lugar a la Reliquidación de la pensión 

de gracia en mayor valor, se solicita se declare la prescripción de las 

mesadas pensionales, que superen los tres años, pues el reconocimiento 

se hizo en el año 2006, conforme a las normas pertinentes  
“ARTICULO 41. Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto 
prescribirán en tres años, contados desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 
El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad competente, sobre un 
derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por un 
lapso igual.”  
Y respecto de este concepto ha señalado el Honorable Consejo de Estado, lo siguiente:  

“CONSEJO DE ESTADO,SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,SECCION SEGUNDA, SUBSECCION “B”, Consejero 

ponente: JESUS MARIA LEMOS BUSTAMANTE, Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil cinco (2005).- 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO – En a sentencia puede decidir sobre las excepciones propuestas y sobre cualquier otra que 

encuentre probada / EXCEPCIONES PROBADAS EN PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – El Juez puede decidir 

sobre ellas en el proceso / PRESCRIPCION DE DERECHOS LABORALES – Tal excepción puede ser decretada por el Juez 

aunque no haya sido alegada / NIVELACION SALARIAL DE ESCRIBIENTE – Procede únicamente desde la fecha de su 

vinculación 

 
De otro lado debe indicarse que, independientemente de que la entidad accionada no hubiese alegado la prescripción de los 
derechos laborales como efecto de la aplicación del artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, conforme al artículo 164, inciso 2, del 
Código Contencioso Administrativo, en la sentencia definitiva puede el juez administrativo decidir sobre las excepciones propuestas 
y sobre cualquier otra que el fallador encuentre probada. En consecuencia, como el Tribunal encontró probada la excepción de 
prescripción de los derechos laborales, tomando en consideración la fecha en la cual se reclamaron los derechos respectivos, 4 de 
agosto de 2000, y que sólo a partir del 10 de junio de 1998 la actora entró a ocupar el cargo de Escribiente, grado 5, con el correlativo 
desconocimiento de sus derechos laborales, sólo desde esta última fecha puede reconocérsele la nivelación salarial demandada, 
motivo por el cual la decisión del a quo al decretar la excepción de prescripción, así no hubiera sido alegada por la contraparte, fue 
legalmente tomada. De lo anterior se colige que no es viable el reconocimiento de la nivelación salarial reclamada desde el 23 de 
marzo de 1993 y debe mantenerse la fecha establecida por el Tribunal, 10 de junio de 1998.” 
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Por lo anterior, se solicita se nieguen las pretensiones de la demanda y se absuelva a 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL “UGPP” de las mismas. 

 

PRUEBAS 

 

1. Solicito se Oficie al Ministerio de Educación Nacional, al FOMAG y al 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, para que certifiquen los tiempos de servicio 

del actor y los factores salariales con sus respectivos valores, 

correspondientes al año anterior a la adquisición del status o el ultimo 

devengado. 

2. Solicito se tenga como prueba el expediente administrativo de la pensión 

gracia del demandante, y que se aporta más adelante. 

3. Las que el juez considere pertinentes para proferir el respectivo fallo en 

derecho. 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita las recibirá en la secretaría del Despacho o en la calle 4B # 19 C – 19 

CASA E 28 conjunto citaringa de la ciudad de Valledupar; Vía Email, en el correo 

electrónico auracordobaabogado@gmail.com 

 A la entidad demandada en la Calle 19 No. 68 A – 18, Bogotá D.C. Dirección 

Electrónica notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

Atentamente, 
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